
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Don Fernando Zubiri de Salinas, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción, que sirve el Juzgado de Jaca, pasará a 
desempeñar el de Valls, vacante por pase a la situación de ex
cedencia voluntaria de don Juan Fernando Horjacada Moya.

DosN—Don Angel Calderón Cerezo, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción, que sirve el Juzgado de Morón de la Frontera, 
pasará a desempeñar el de Arcos de la Frontera, vacante por 
pase a la situación de supernumerario de don José Manuel 
Sieira Míguez.

Tres.—Don Emilio Rodrigo Aragonés Beltrán, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción, que sirve el Juzgado de Aoiz, 
pasará a desempeñar el de Vendrell, vacante per promoción 
de don Manuel Gaspar Quiroga Vázquez.

Cuatro.—Don Luis Querol Carceller, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción, que sirve el Juzgado de Llanes, pasará a 
desempeñar el de Liria, vacante por pase a la situación de su
pernumerario de don Francisco José Pérez Navarro.

Cinco.—Don Domingo Bosca Pérez, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción que sirve el Juzgado de Inca, pasará a desem
peñar el de Onteniente, vacante por pase a la situación de 
supernumerario de don Víctor José Barrachina Juan.

Seis.—Don Rafael Fernández Valverde, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción, que sirve el .Juzgado de Aracena, pasará 
a desempeñar el de Sanlúcar de Barrameda, vacante por tras
lación de don Fernando Lorente Hurtado.

Siete.—Don José Martínez-Arenas Santos, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción, que sirve el Juzgado dé Berja, pasará 
a desempañar el de Elda, vacante por pase a la situación de 
supernumerario de don José Luis Ubeda Mulero.

Ocho.—Don Juan Luis Pía Iglesias, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción que sirve el Juzgado de Verín; pasará a 
desempeñar el de Betanzos, vacante por pase a la situación de 
supernumerario de don Antonio González Nieto.

Nueve.—Don Antonio Lanzos Robles, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción, que sirve el Juzgado de El Barco de Val- 
deorras, pasará a desempeñar el de San Vicente de la Barque
ra, vacante por traslación de don Luis Fernández Alvarez.

Diez.—Don Abel Angel Sáez Doménech, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción, que sirve el Juzgado de Estella pasará a 
desempeñar el de San Felíu de Llobregat; vacante por pase a la 
situación de supernumerario de don Fernando Salinas Molina.

Once.—Don Rafael Bono Huerta, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción, reingresado al servicio activo en la Carrera Ju
dicial por Orden de 29 de noviembre de 1978, pasará a desempe
ñar el Juzgado de Almazán, vacante por pase a la situación de 
supernumerario de don Andrés Martínez Hidalgo de Torralba

Doce.—Declarar desiertos, por falta de peticionarios, los Juz
gados de Amurrio, Andújar, Ayamonte, Cabra, Cambados, Don 
Benito, Ecija, Guía de Gran Canaria. Grado, Laredo, Linares, 
Pola .de Laviana, Puigcerdá, Seo de Urgel y Viella.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1979.

LA VILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

3411 RESOLUCION de la Dirección General de los Re- 

gistros y del Notariado por la que se concede la 
excedencia voluntaria al Notario de Segura don 
Juan Luis Gimeno Gómez Lafuente.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado por el Notario de Segura, 
don Juan Luis Gimeno Gómez Lafuente, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 109 y concordantes del vigente 
Reglamento Notarial,

Esta Dirección General, en uso de la® facultades atribuidas 
por el árlículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado y el número 2. apartado c) del De
creto de 12 de diciembre de 1958, ha acordado declarar al 
mencionado Notario en situación de excedencia voluntaria por 
plazo indefinido y. no menor de un año por haber aceptado 
el cargo incompatible con el de Notario que actualmente des
empeña.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1979.—El Director general, José Luis 

Martínez Gil.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Nacional de Pamplona.

3412 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se concede la 
excedencia voluntaria al Notario de Valladolid don 
Francisco del Hoyo Villameriel.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el Notario de Valla
dolid. don Francisco del Hoyo Villameriel, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 109 y concordantes del vigente 
Reglamento Notarial,

Está Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado, y el número 2, apartado c), del Decreto 
de 12 de diciembre de 1958, ha acordado declarar al mencionado 
Notario en situación de excedencia voluntaria, por asuntos pro
pios, por plazo indefinido y no menor de un año. con reserva 
del derecho de reingresar por vacantes de Valladolid, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento Notarial.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de Í979.—El Director general, José 

Luis Martínez Gil.
Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valladolid.

MINISTERIO DE DEFENSA

3413 CORRECCION de errores del Real Decreto 83/1979, 
de 10 de enero, por el que se nombra Subinspec
tor de Tropas y Servicios de la Segunda Región 
Militar y Gobernador militar de la plaza y pro
vincia de Sevilla al General de División del Ejér
cito don Francisco López-Viota Cabrera.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 21, de fecha 24 de enero de 1979, página 1844, colum
na primera, se rectifica en el sentido de que tanto en el su
mario como en el texto, donde dice: «... don José López-Viota 
Cabrera...», debe decir: «... don Francisco López-Viota Cabre-

3414 ORDEN de 8 de enero de 1979 por la que ingresa 
en la Escala Honorífica Militar de Ferrocarriles 
el personal que se cita.

Por estar comprendidos en el Real Decreto número 2289/ 
1977, de fecha 23 de julio («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212), ingresan en la Escala Honorífica Militar de Ferro
carriles, con las categorías que se indican, los funcionarios y 
empleados de las Empresas ferroviarias que se relacionan a 
continuación:

INGRESOS

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles
Comandante don Bemardino Rodríguez Fernández, Subjefe 

de Departamento.
Capitán don Rafael Albert Muñoz, Inspector principal.
Capitán don Melchor Sáuri Ros, Jefe de Depósito.
Capitán don Aureiiaño Yustos Sierra, Jefe de Servicio.
Teniente don Eduardo Expósito Ramos, Promotor comercial.
Teniente don Marcelol González Castrillo, Ingeniero Técnico 

de ascenso.
Teniente don Vicente Segarra Soler, Titulado de Grado Me- 

 dio de ascenso.
Teniente don José Tobío Lumbreras, Ingeniero Técnico de 

ascenso.
Alférez don Enrique Domínguez Casas, Dibujante artístico.
Alférez don Antonio García Vázquez, Jefe de Maquinistas.
Alférez don Domingo de la Parte Serna, Jefe de Negociado.
Alférez don Mariano Romero Sureda, Jefe de Negociado.
Alférez don -Mariano Unda de Val, Jefe de Negociado.
Subteniente don Agustín Moreno Antón, Interventor en Ruta.
Subteniente don Gabriel Muñoz Bejarano, Factor de Circu

lación. 
Brigada don Juan Cobo Núñez, Oficial de Oficina. 
Brigada don José Franqueólo Briales, Oficial de Oficina.
Brigada don Manuel González Martínez, Oficial de Oficina.
Brigada don Miguel Marín Acosta. Maquinista.
Brigada don Victoriano Martín Palacios. Delineante.
Brigada don José Olmedo Padrón, Oficial de Oficina.
Brigada don Manuel Olmo Reina. Maquinista.
Brigada don Manuel Roldan Plata, Oficial de Oficina.
Brigada don Jesús Ruberte Negre Maquinista.
Brigada don José Sánchez Cortés, Visitador principal.
Brigada don Julia Touriño González, Oficial de Oficina.
Sargento primero don Juan Doctor Busto®, Ayudante de Ma

quinista (procede de la XXXIV Promoción de Volúntanos en 
Prácticas del Regimiento, de Movilización y Prácticas de Fe
rrocarriles) .

Sargento don Lucas Auñón Poveda, Factor.
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Sargento don Dámaso Gonzaga Mayor, Ayudante de Ma
quinista.

Sargento don Félix Jimeno Garda, Factor.
Sargento don Andrés Soria Salas, Conductor de Turismo. 
Caira primero Bernardo Hervás García, Oficial de Oficio. 
Cabo primero José Montilla Díaz, Oficial de Oficio.
Cabo primero Bonifacio Rodenas Caballero, Montador Elec

tricista.
Cabo primero Francisco Sa Viñáu, Oficial de Oficio.
Caira primero Teodomiro Waflar Rodríguez. Montador Elec

tricista.
Cabo Pedro Alcaraz Serrano, Peón especializado.
Cabo Francisco González Segovia Obrero especializado. 
Cabo Juan Martínez Pérez, Peón especializado.
Cabo Manuel Plaza Travp, Obrero especializado.
Cabo Francisco Sabariego Arévalo, Especialista de Subes 

tación.
Soldado Antonio Caballero Martínez, Especialista de Esta

ciones.
' Soldado Teófilo Conejos Gómez, Especialista de Estaciones. 

Soldado Juan TJordo Hernández, Ordenanza-Portero.
Soldado Rafael Espino Aguilar, Especialista de Estaciones

Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE)

Alférez don Ricardo Falgarona Subiros, Jefe de Sección, 
Administrativo.

Sargento don Cándido Robles Martín, Jefe de Tren.

Compañía Metropolitano de Madrid

Sargento don Manuel Alvarez Martín Conductor.
Sargento don Angel Triano Rodríguez, Conductor.

«Ferrocarril Metropolitano de Barcelona, S. A.»

Brigada don Juan Duran Targa, Encargado.
Brigada' don Miguel García Escriche Oficia, da primera 

Administrativo.
Sargento don Antonio Clemente Mateo, Interventor.
Sargento don Francisco Luque Díaz, Jefe de Estación de 

segunda.
Cabo primero Emilio Rubio Gracia, Jefe de Tren.
Cabo primero Salvador Serra Sevilla, Oficial de primera 

Electricista.
Cabo José García García, Peón de Via de primera.

«Ferrocarriles de Cataluña, S. A.» («F C. Sarriá- 
Barcelona, S. A.»)

Subteniente don Francisco Abarca Ballesta. Jefe de Estación. 
Brigada don Gonzalo Fernández Pereira, Delineante.

REINGRESOS

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

Sargento primero don Félix Molero Díaz, Ayudante de Ma
quinista (procede de la XIII Promoción de Voluntarios en 
Prácticas del Regimiento de Movilización y Prácticas de Fe
rrocarriles) .

Madrid, 8 de enero de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

3415 REAL DECRETO 182/1979, de 2 de febrero, por el 
que cesa como Presidente del Consejo de Adminis
tración del Puerto Autónomo de Huelva don Jaime 
Madruga Martín.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto del 
Decreto dos mil trescientos ochenta/mil novecientos sesenta y 
nueve, de dos de octubre, en relación con lo establecido en el 
artículo diez de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado de veintiséis de julio de mil novecientos cincuen
ta y siete, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urba
nismo, en su reunión del día dos de-febrero de mil novecientos 
setenta y nueve,

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Jaime 
Madruga Martín como Presidente del Consejo de Administración 
del Puerto Autónomo de Huolva, cargo para el que fue desig
nado por Real Decreto mil doscientos ocho/mil novecientos se

tenta y ocho, de dos de junio, expresándole Mi reconocimiento 
por los servicios prestados.

Dado en Madrid a dos de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JOAQUIN GARRIGUES WALKER

3416 REAL DECRETO 183/1979, de 2 de febrero, por el 
que se dispone el cese de don Adrián Angel Viudes 
Viudes corno Delegado del Gobierno en la Confede
ración Hidrográfica del Segura.

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dos de febrero de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Adrián 
Angel Viudes Viudes como Delegado del Gobierno en la Confe
deración Hidrográfica del Segura, cargo para el que fue desig
nado por Real Decreto dos mil seiscientos cuarenta y seis/mil 
novecientos setenta v siete, de quince de octubre, expresándole 
Mi reconocimiento por los servicios prestados.

Dado en Madrid a dos de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Obras Públicas y Urbarismo,
JOAQUIN GARRIGUES WALKER

3417 REAL DECRETO 184/1979, de 2 de febrero, por el 
que se nombra Delegado del Gobierno en el Puerto 
Autónomo de Barcelona a don Enrique Alcántara 
García-Irazoqui.

Dé conformidad con lo dispuesto en el artículo nueve punto 
uno del Estatuto de Autonomía del Puerto de Barcelona, apro
bado por Real Decreto dos mil cuatrocientos siete/mil novecien
tos setenta y ocho, de veinticinco de agosto, en relación con lo 
dispuesto en el artículo diez de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado de veintiséis de julio de mil nove
cientos'cincuenta y siete, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión dél día do^ de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve.

Vengo en nombrar a don Enrique Alcántara García-Irazoqui 
Delegado del Gobierno en el Puerto Autónomo de Barcelona.

Dado en Madrid a dos de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve.

' JUAN CARLOS

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JOAQUIN GARRIGUES WALKER

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

3418 REAL DECRETO 185/1979, de 19 de enero, por el 
que se dispone el cese de don Tomás Subirán Ariño 
como Delegado provincial del Ministerio de Educa
ción y Ciencia en Alava.

En virtud de lo establecido en el- artículo setenta, apartado 
uno del Real Decreto dos mil ciento sesenta y dos/mil nove
cientos setenta y seis, de teinta de julio, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día diecinueve de enero de mil 
novecientos setenta y nueve.

Vengo en disponer el cese de don Tomás Subirán Ariño como 
Delegado provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en 
Alava, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a diecinueve de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE


